
VISTOS: 

cRTlFICO ~UE EL PKESENTE DOCUMENTO E:, 
;OPIA FIEL DEL RIGINAl DEL GOBIERNO 
~EGIONAl DEL CAL O 

Callao, 3 O OCT.1010 

El Informe N" 366-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS de fecha 14 de agosto de 2020, emiti do 
por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento; el Informe N° 263-2020-GRC/GRDS de fecha 14 de agosto de 2020, 
emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; el Informe N° 240-2020-
GRC/GRPPAT/OP de fecha 31 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Planificación ; 
el Memorando N° 1855-2020-GRC/GRPPAT de fecha 01 de setiembre de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; 

. ~I Informe N° 5428-2020-GRC/GA-OL de fecha 05 de octubre de 2020, emitido por la 
;p; 060 ~,cina de Logística; el Memorándum N° 1435-2020-GRC-GRDS de fecha 12 de octubre 
V dJl 2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; el Informe N° 301 -2020-
GRPPP.T~C/GRPPAT/OP de fecha 13 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de 

.... ~....".~::--.. ~Ianificación; el Memorando N° 2368-2020-GRC/GRPPAT de fecha 15 de octubre de 
&,0 ~""' 2020 , emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
~ VOSo O Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 1926-2020-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 29 

Ge, .... Jt;;..¡ de octubre de 2020, emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
.. tc:~iIrr Referencial ; el Informe N" 6172-2020-GRC/GA-OL de fecha 29 de octubre de 2020 , 

emitido por la Oficina de Logística ; el Memorándum N° 1661-2020-GRC-GRDS de fecha 
29 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l; el 
Memorando N° 54-2020-GRC/GRPPAT-OP de fecha 30 de octubre de 2020, emitido por 
la Oficina de Planificación ; el Informe N° 2476-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 30 de 
octubre de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación ; el Memorándum N" 
2585-2020-GRC-GRPPAT de fecha 30 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 
320-2020-GRC/GRDS de fecha 30 de octubre de 2020 , emitido por la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social; 

CONSIDERANDO: 

Que , mediante Informe N° 366-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS de fecha 14 de agosto de 
2020, emitido por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento, remitida a la Gerencia Regional de Desarrollo Social , remite el 
expediente de la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el 
desarrollo integral del adolescente a través del empoderamiento personal en el 
marco de la emergencía sanitaria por COVID-19 en la Región Callao 2020" , a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Socia l, adjuntando Formato 8: Reformulación del Plan 
Opera tivo Institucional, expediente de la actividad y términos de referencia y 
especificaciones técnicas ; a fin que sea remitido a la Gerencia General Regional para su 
trámite pertinente; 

Que, mediante Informe N" 263-2020-GRC/GRDS de fecha 14 de agosto de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Desarro llo Social, remite a la Gerencia General Regional el 

ol' C4< expediente de la actividad "Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el 
° ° <"o desarrollo integral del adolescente a través del empoderamiento personal en el 
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CERTifiCO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEIrrili'teI/jAtlélE!\il~¡¡¡¡¡!jfe ncia sanitari a por COVID-19 -en la Región Callao 2020", a fin de 
REGIONAL O lC§ Bitarl e la revisión y disponga que la Gerencia Regiona l de Planea miento, Presupuesto 

Acondicionamiento Territorial , otorgue la viabilidad y cobertura presupuestal para su 
__________ _ ~_"'~_l!s:.iR~_; _______ ___ ___ , 
Wllk 'tHe Jfi US LUYO BARAHONA 

i<IH'I\ ' ~!iIIItO Informe N" 240-2020-GRC/GRPPAT/OP de fecha 31 de agosto de 2020, 
OO~I~r'N()~ t~l.i9Iif ~~L~iIla de Planificación, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Re§ .: . .q!\ .. P,.m ,,~J\9···ÁllMlndicionamiento Territoria l, con referencia- al Informe N" 263-2020-
GRC ROS de fecha 14 de agosto de 2020 , emitido por la Gerencia Regional de 

4CAi'-- Desarrollo Social , a través del cua l menciona que la propuesta de la actividad 
(,,,0: ,...1 0'<"'':; " Sensibil ización y fortal ecimiento de capacidades para el desarrollo integral del 
o: l1~f~élf_ do!es?ente a través del empod~~am i ento personal en el marco de la emergencia 

"' '1J~''Ef<AL anltana por COVID-1 9 en la ReglOn Callao 2020" , es una actividad que se encuentra 
REGION>\L contemplada dentro del marco de las disposiciones del Decreto Supremo N° 044-2020-

PCM; asi mismo se concluye que dicha actividad es una acción concreta y se encuentra 
articulada con el Objetivo Estratégico Institucional 05: "Promover el desarrollo social en 
las poblaciones vu lnerables" y a la Acción Estratégica Institucional 05.01: "Asistencia 
social productiva oportuna a la población vu lnerable" del Plan Estratégico Institucional 
2019-2023, donde prec isa que con fecha 17 de agosto de 2020 mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N" 158, se aprueba la actualización del Plan Estratégico Institucional 
del Gobierno Regional de la Provincia Constituciona l del Callao para el periodo 2019-
2023 , sin embargo no varian los Objetivos Estratégicos Institucionales y las acciones 
Estratégicas Institucionales; asi mismo precisan que la Gerencia Regional de Desarrollo 

,o~ C,,\; Social y la Oficina de Desarro llo Social, Población e Igualdad de Oportunidades , Vivienda 
/1 o~ O Y Saneamiento, son responsables de la formu lación y ejecución, asi como el presupuesto 
" \J '''1- JI analitico, bienes, servicios, recursos humanos propuestas para el desarrollo de la misma; 
G'ó"'~::~ asi mismo, recomienda remitir el expediente de la actividad a la Gerencia de 

~oI Administración - Oficina de Logistica para que realicen el estudio de mercado de los 
bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del valor 

. referencial correspond iente, asi como también iden ti ficar a los beneficiarios de la 
..c,..... .' .' "" - - actividad-;-=elaborar- un- reg istro- de- los- beneficiariQs- de- Ia- actividad,_ cautelar_ bajo ___ _ 

' \. responsabilidad el cumplimiento estricto de los contratos suscritos por la entidad a fin de 
salvaguardar los intereses de la entidad , proceder con el registro de la actividad en el 
Plan Operativo Institucional 2020, a través de su registro en el aplicativo CEPLAN V.01, 

.\ 

. \ : 

X .J 

previamente a su aprobación, entre otras recomendaciones; 

Que, mediante Memorando N" 1855-2020-GRC/GRPPAT de fecha 01 de setiembre de 
2020 , emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia de Administración, con referencia al 
Informe N" 240-2020-GRC/GRPPAT/OP de fecha 31 de agosto de 2020 y sus 
antecedentes , emitido por la Oficina de Planificación , en relación al expediente de la 
actividad " Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo 
integral del adolescente a través del empoderamiento personal en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19 en la Región Callao 2020", a fin de que se remita 
a la Oficina de Lag istica para que se realice el estudio de mercado correspondiente y se 
establezca el valor referencial de la actividad propuesta; 

.-:---:--.. 

~;'fJ;A(CEt~;;Q.ue , mediante Informe N" 5428-2020-GRC/GA-OL de fecha 05 de octubre de 2020, 
1M i '1'B' ,%~litido por la Oficina de Logistica , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, 
'3~ \ .,i nde se . hace la devolución del expediente de. la actividad "Sensibilización y 
,y:,,,,,,,,,.,;,, fortalecimiento de capaCidades para el desarrollo Integral del adolescente a través 

'-._.- del empoderamlento personal en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 
en la Región Callao 2020" para su reformulación; 

Que, mediante Memor¡'mdum N' 1435-2020-GRC-GRDS de fecha 12 de octubre de 2020, 
emitido por la Gerencia Regiona l de Desarrollo Social, remite a la Gerencia Regiona l de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , con referencia al informe N" 
5428-2020-GRC/GA-OL, se hace llegar la reformu lación del tiempo de ejecución del 
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.cRTlfICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO E" 

expediente de la actividad "Sensibilización y fortalecimiento d~~~~~~i~~~ WjL GOBIERN(, 
desarrollo integral del adolescente a través del empoderamiento personal e 
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 ,en la Región Callao 2020", así c 
las modificaciones de los términos de referencia y especificaciones-IéGAilJa&<Je..¡;¡cu 
las observaciones en el informe de'la referencia; . WAlTHER JESUS L BARAHONA 

FEDATARIOALT RNO 

Que, mediante Informe N" 301-2020-GRC/GRPPAT/OP de fecha 1 ~ggBb~~~~~~GJ¡f~b ,CALLAO 

emítido por la Oficina de Planificación, remite a la Gerencia Region~P:d~"PIa\i~'a~'ié~~ .a.OCJ,. lOlU 
Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l los informes de referencia : Informe N" 263-
2020-GRC/GRDS, Informe N" 366-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS, Proveído sin GGR, 
Memorando N" 1855-2020-GRC/GRPPAT, Informe N" 240-2020-GRC/GRPPAT/OP, 
Informe N" 5428-2020-GRC/GA-OL, Memorándum N" 1435-2020-GRC-GRDS y Proveído 
sin GRPPAT, del expediente de la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de 
capacidades para el desarrollo integral del adolescente a través del 
empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaría por el COVID-19 
en la Región Callao 2020", donde la Gerencia Regional de Desarrollo Social remite la 
reformulación del expediente de la actividad en mención , como consecuencia de las 
observaciones realizadas en el Informe N" 5428-2020-GRC/GA-OL de fecha 05 de 
octubre de 2020, emitido por la Oficina de Logística, se remite el expediente de la 
actividad a la Gerencia de Administración - Oficina de Logísti ca para que realice el 

l'I Coi estudio de mercado de los bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el 
0,0 <~ establecimiento del va lor referencial correspondiente, entre otras recomendaciones; 
~ Vq.rh o 

:~, Que, mediante Memorando N" 2368-2020-GRC/GRPPAT de fecha 15 de octubre de 
2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia de Administración, para que remita a 
la Oficina de Logística, para que rea lice el estudio de mercado correspondiente y se 
establezca el va lor referencia l del expediente de la actividad "Sensibilización y 

' . c,co;" "',>.. fortalecimiento de capacidades para el desarrollo integral del adolescente a través 
I~J' ,}",J "c:',\ del empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID
r ~ ;;~. ~:i 19 en la Región Callao 2020" ; 
\'-~_, -. '. -,~:-~ ~. , riyi 
",~ \; \j .>? 1 

". ··~o~ ~;;:~:/ Que, mediante Informe N' 1926-2020-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 29 de octubre de 
2020, emitido por la Unidad de Programación, Va lor Estimado y/o Referencial, remitida a 
la Oficina de Logística para la determinación del va lor estimado para el expedien te de la 
actividad " Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo 
integral del adolescente a través del empoderamiento personal en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19 en la Región Callao 2020"; 

Que , mediante Informe N' 6172-2020-GRC/GA-OL de fecha 29 de octubre de 2020, 
emitido por la Oficina de Log ística, remitida a la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l. 
con referencia al Memorando N' 2368-2020-GRC/GRPPAT de fecha 15 de octubre de 
2020 y al Informe N" 1926-2020-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 29 de octubre de 2020, 
donde menciona que la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de capacidades 

~oNA1~ para el desarrollo integral del adolescente a través del empoderamiento personal 
(J''''' ..-f ~<;,\ en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 en la Región Callao 2020", 
Iv. 'fB' J) el cual valida y da conformidad a la indagación de mercado de la citada actividad; 

~/.RI '0,,-9 Que, mediante Memorándum N' 1661-2020-GRC-GRDS de fecha 29 de octubre de 2020, 
,""",0;.;';..- emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Social, remitido a la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , donde remite el informe de 
indagación de mercado para la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de 
capacidades para el desarrollo integral del adolescente a través del 

,o" c4 « empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 
'B' "o n la Región Callao 2020"; 

ADE 
'ION 

Que, mediante Memorando N' 54-2020-GRC/GRPPAT-OP de fecha 30 de octubre de 
2020, emitido por la Oficina de Planificación, remite a la Oficina de Presupuesto y 
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1 8~ 

Tr"butación, el expediente de la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de 
apacidades para el desarrollo integral del adolescente a través del 

------------ mpodetamiento.'p,ersonal en el.marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 en 
WAlTHFER ~ &¡jYGHlrlliillllj6~20" solicitando la certificación de crédito presupuestario; 

EDATA 10 ALTERNO ' 
GOBIERrp RE 10T'JAL DEL CALLAO 

Re : 'X'\ Qu memanremforme N" 2476-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fe cha 30 de octubre de 
,..;,01< C (· .... 2'02 ,e'éWirtido··p(}1'· la Oficina de Presupuesto y Tributación , remite la Certificación de 
.,el,""' (-'1 réd o Presupuestario de la actividad " Sensibilización y fortalecimiento de 
'" ~ " c " c pacidades para el desarrollo integral del adolescente a través del ~

,JOBO 

, ... eN 1, ... 
J =1·iÉRft.L poderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 en 

REGIONAL a Región Callao 2020", a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial ; 

C> ONA~QUe, mediante Memorándum N" 2585-2020-GRC·GRPPAT de fecha 30 de octubre de 
«C'<; • o b~ 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
~ :$ '; Acondicionamien to Territorial, remite la Certificación de Crédito Presupuestario de la 
~ • p."'i ,e /actividad " Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo 
/.:l J\ /' 
~0.9 <;>, integral d?1 adoles~ente a través del empod?~amiento personal en el marco de la 

" emergencia sanitaria por COVID-19 en la ReglOn Callao 2020" a la Gerencia Regional 
\'1 e de Desarrollo Social; 

rP -1\,: . '" VFfiBO o ue, mediante Informe N"320-2020-GRC-GRDS de fecha 30 de octubre de 2020, la 
a: "'¡;~"~ erencia Regional de Desarrollo Social , solicita a la Gerencia General Regional que 

G'd~O<':;~litIoo tenga a bien disponer la aprobación del expediente de la actividad " Sensibilización y 
s fortalecimiento de capacidades para el desarrollo integral del adolescente a través 

del empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 
en la Región Callao 2020", asimismo remite el Informe N"483-2020-GRC/GRDS

;.\ ODSPIOVS de fecha 30 de octubre de 2020, emitida por la Oficina de Desarrollo Social , 
. , ~ .. -' ';; Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, por el cual la precitada 
": .:; ,:,. ..,'; Oficina adjunta el Informe N" 33-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-RFZCH de fecha 30 de 
C~~':"1' . ,:~~~';-" - octubre-de-2828;--emitise-¡3er- el-Fespensable-de-la-actividad,-donde_concluy,e_que_a_flo_de 

.. " ejecutar y lograr los objetivos plasmados en el expediente de la actividad , sugiere elevar 
el expediente a la Gerencia General Regional a fin que sea aprobada la actividad 
" Sens ibilización y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo integral del 
adolescente a través del empoderamiento personal en el marco de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 en la Región Callao 2020" , asi como las especificaciones 
técnicas y los términos de referencia; 

Que, el li teral f) del articulo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, 
respecto a los Principios que rigen las contrataciones del Estado, establece. "Eficacia y 
Eficiencia" . El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución 
deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando estos sobre la rea lización de formalidades no esenciales, garantizando la 

."-¡;~Ñ;¡¡" ~ efecti va y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión 
~",,<} "<;>'positiva en las condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo ¡ i

VOB
' \~ondiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos; 

"'~,}\t oc'9bue: el articulo 113 0 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
.~~D"~:_ .. ' mediante Decreto Supremo N"344-2018-E F, señala que: "De conformidad con lo previsto 

en el artículo 31 0 de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo marco se realiza sin mediar procedimientos de selección , siempre y cuando los 
bienes y/o los servicios formen parte de dichos catá logos. El acceso a los Catálogos 
electrónicos de Acuerdo marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que , el numeral 114.1, del artículo 1140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, señala que: "La 
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta desde el día 
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18~ 
,"~ll f ICO out I:L PRESENTE DOCUMENTO ES 

I ' fiii~~~~Ne~ DEL GOBIERNO de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de , . ~ rifica 
que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que permita del 
requerimiento y que_se .cuenta con la disponibilidad de recursos"; 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Que, en el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5' del Texto úni~~~:!~~~~~~, 

2019-EF, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicació 'F:tliuj~.t~s .. @.I. .... 2020 
del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o lri'terio~'a' a 
Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en 
el presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el 
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, 
señala que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo 
responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de 
justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se 
requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 29.8, del artículo 29' del Reglamento de la Ley de contrataciones del 
estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que: "El área 
usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar 
la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación; 

Que, el numeral 18.1, del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, 
señala que: " La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de 
bienes y servicios y el va lor referencial en caso de ejecución y consultoría de obras, con 
el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedímiento de 
selección , en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de recursos 
presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación , 
así como su actualización"; 

Que, el numeral 10 del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322 , 
del 14 de agosto de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar 
y modificar Expedientes de Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias 
Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General N" 001-2011-
GRCIGGRIGRPPAT, aprobada con Resolución Gerencia General Regional N" 259, de 
fecha 17 de febrero de 2011; 

Que, de conformidad con las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional 
N" 000322 del 14 de agosto de 2018, y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
Callao, aprobado por Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018; 

'l't'" 'Al'Q¿, contando con la visación de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, de la Gerencia :i' '<i\ Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , de la Gerencia 
g¡ B' ;;S;lde Administración; de la Oficina de Logistica, y de la Gerencia de Asesoria Jurídica; 
'" e 
~ ~"" 
·",~ ,,\.i'" SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el expediente de la actividad " Sensibilización y 
fortalecimiento de capacidades para el desarrollo integral del adolescente a través 
del empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-
19 en la Región Callao 2020 " , conjuntamente con los Términos de Referencia y 
Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto 
Analítico Desagregado ascendente a la suma de SI. 432,486.25 (Cuatrocientos treinta y 
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'-":~:"CC OUE EL PRE3EN,E DOCUM~~10 E-
COPIA FIEL D¡j061RJGiNAl.U~tri.o§OOI1!~¡(j<pchen ta Y seis con 25/100 soles), de conformidad con lo señalado 
REGIONAl· ~ eli l) Anexo W01, que debidamente visado que forma parte integrante de la presen te 

R olución , con un plazo de ejecución de sesenta (60) dias ca lendarios, median te la 
oda lidad de Ejecución Presupuestaria Directa; 

-WALT~~~~ .. ··-I·--~W~~DO. - PRECISAR lo señalado por la Gerencia Reg ional de 
GOBIERN<fIIa eBmimt§A.Ll9\IJ"SUpuesto y Acondicionamiento Territorial , según Memorándum N° 

Reg" n.;-A.25.8..\ ~Q,:ºB.C;/.<3.~PPAT de fecha 30 de octubre del 2020, el cual adjunta el Informe W 
' } 2476 2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 30 de octubre del 2020 , emitido por el Jefe de la 

q~p O 

co~a Re¡ll*;j 
e oesauokl 

S,,"· 

(J' .. '<: '; .. 
: ~: 

/ 
.. -' 

Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se otorga la Certificación de 
Crédito Presupuestario a la Actividad "Sensibilización y fortalecimiento de 
capacidades para el desa rrollo integral del adolescente a través del 
empoderamiento personal en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19 
en la Región Callao 2020" , el cua l tendra la siguiente estructura funciona l programati ca: 
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ACTIVIDAD: "SENSIBILIZACiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ADOLESCENTE A TRAVÉS DEL 

EMPODERAMIENTO PERSONAL EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 EN LA REGiÓN CALLAO 2020" 

ANEXO 01 

Cadena 
Descripción del Gasto 

Unidad de 
Cantidad 

N" de Costo Unitario 
Total sI 

de Gasto Medida Entregables SI 
Servicios Diversos 51100,500.00 

Coordinador General de la Aclividad (Según TDR) Servido 1 3 SI4.ooo.00 SI12.000.00 

23271199 Asislenle de Coordinación (Según TDR) Servicio 1 3 SI2,SOO.00 SI7.S00.00 

Promolor Social (Según TDR) Servicio 15 3 Sil ,800.00 SI81.000.00 

Papelería en general, útiles y materiales de oficina SI55,213.25 

Papel Bond A4.8Q g. Paquele por SOO unidades Paquele 10 1 S117.075 S1170.75 

231512 Memoria use 2.0 GB para material informativo Unidad 2685 I Slll .50 SI30.877.50 

Agendas tamaño AS .Unidad 2685 1 SI9.00 S/24 ,165.00 

Servicio De Impresiones, Encuadernación Y Empasto 518,565.50 

Servicio de impresión de Iriplicos 10 cm x 22 cm (Según TDR) Servicio 1 1 S/2,954 .00 S/2.954.00 

2327116 Servicio de Impresión de Afiches 21 cm x 32.7 cm (Según TDR) Servicio 1 1 SI2,953.50 S/2.953 .50 

Servicio de impresión de dípticos 20 cm x 21 cm (Según TDR) Servicio 1 1 SI2,658.00 SI2.658.00 

Otros Servicios Diversos 5160,100.00 

Servicio de charlas virtuales para el Desarrollo Inlegral del Adolescenle (Según TDR) Servicio 1 1 SI32.000.00 SI32.000.00 

Servicio de confección de empaques 17cmx23cmx3cm para material informativo (Según TDR) Servicio 1 
23271199 

1 S14.10000 SI4.100.00 

Servicio de elaboración de contenidos técnico de los cuadernillos. (Según TDR) Servicio 1 1 SI7,OOO.OO SI7.000.00 

Servicio de Producción de Evento de Lanzamiento (Según TDR) Servicio 1 1 SI17,000.00 SI17,OO.o,OO 

De Seguridad ;U . ~ S112, o:D~ ro C> 

Adquisiciones de mascarillas faciales x 10 unidades (Según Especificación Técnica) Caja 8DO 1 ;S1 1~ 
...., 

S/12. Ollq :::r 
23161 4 

AdquisiCión de precintos de seguridad bolsa de 100 unidades (Según Especificación Técnica) Bolsa 55 1 _~ SIlÍ?J ;:o sl!iiíQ;9q 

Otros Bienes ~ '" , m I~ : ' S/71,~§?q 
Adquisición de cuadernillos 16 cm x 22 cm (Según Especificación Técnica) Unidad 2735 1 : SI"" en , ,:::S"i2112@~ 

23199199 ..,' 
Adquisición de bolsas de yute de 38 cm x 26 cm (Según Especificación Técnica) Unidad 2735 1 111~~ I~: SI28.71~~ 

>- e mm . 
br::o~: ~o 
b ~Z;td rg 
~ rO~, G)C 
:-r S;: z: o~ 
"'-.., 0 o; m~~ 
~ z. ----4 
~ :l> : ;:Oz o • m o", 
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Adquisición de Guanles de Nilrilo desechables 100 x caja (Segun Especificación Tecnica) Caja 80 1 S/80.00 S/6.400OO 

Adquisición de Kit de Bio-Protección (Segun Especificación Técnica) Unidad 41 1 S/250.00 S/10.250.00 

Adquisición de Bolsas Iransparenles 19 cm x 25 cm Paquele de 100 unidades (5egún Especificación Técnica) Paquele 30 1 S/95.00 5/2.850.00 

Adquisición de 80lsas para Gestión de Residuos x 100 unidades (Segun Especificación Técnica) Paquele 14 1 S/127.00 ·S/1.778.00 

7 Otros productos similares 5121,880.00 

2318199 Adquisición de Alcohol en gellipo llavero por 35 mI. (Según Especificación Técnica) Unidad 2735 1 5/8.00 S/21.88000 

8 Material, insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio 5/16,410.00 

231821 Adquisición de Alcohol 70" por 250 mI. (Según Especificación Técnica) Unidad 2735 1 S/6.00 5/16.410.00 

9 Aseo, Limpieza Y Tocador 5/27,200.00 

Adquisición de Kit de Desinfección (Según Especificación Técnica) Unidad 40 1 S/220.OO 5/8.800.00 
231531 

Adquisición de Kit de Desinfección de Manos (Segun Especificación Técnica) Unidad 40 1 S/460.00 S/18.4OO.00 

10 SelVicios de alimentación de consumo humano 5/17,952.00 

X 
2327115 Servicio de Alimentación (Según Especificación Técnica) Unidad 816 1 S/22.00 S/17.952.00 

11 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 5/29,250.00 

231211 Mamelucos lavables (Según Especificación Técnica) Unidad 450 1 S/65.oo ' 5/29.250.00 

12 De Vehículos .• S/11 ,100.00 .. 
232512 Alquiler de camionela (Según TDR) Servicio 1 1 S/ll.ooo.oo S/ll.loo.oo 

TOTAL 5/432,486.25 
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